
CSJ 154/2013 (49-D)/CS1
Defensor del Pueblo de la Nación c/ EN - MO de
Planificación - resol. 1961/06 s/ proceso de
conocimiento.

---
Buenos Aires, ~¿¡ dk. übl'1l die ~6

y¡~ G?~ ele ~ ele la Q/Vacúin

cPtño del 'Pl3úxmb)J~ dela PlJec/a de la
cffndr¡WJufenda cY1J: . t

Autos y Vistos; Considerando:

1 0) Que a fs. 298/298 vta. el apoderado de la parte
actora solicita que se revise la sentencia de fs. 294 en cuanto
impuso las costas de esta instancia al Defensor del Pueblo de la
Nación.

2°) Que si bien este Tribunal ha considerado que sus
decisiones no son susceptibles de ser modificadas por la vía in-
tentada (arts. 238 Y 160 del Código Procesal Civil y Comercial
de la Nación), ello no obsta a que tal criterio ceda ante cir-
cunstancias estrictamente excepcionales (CSJ 92/1996 (32-B) /CS1
"Buenos Aires, Provincia de c/ Estado Nacional (Ministerio de
Defensa) y/o Francisco José Guzmán y/o titular del camión Merce-
des Benz Dominio C-577. 007 s/ daños y perjuicios", pronuncia-
miento del l° de noviembre de 1999).

3°) Que por ello y en virtud de lo que se desprende
de las constancias de autos, corresponde hacer lugar al recurso
interpuesto. En efecto, el constituyente de 1994 otorgó rango
constitucional .a la figura del Defensor del Pueblo y dotó a este
funcionario estatal no gubernamental de autonomía funcional. y
administrativa, asignándole un rol institucional relevante en la
defensa del orden público, social y la efectiva vigencia de los
derechos fundamentales (art. 86 de la Constitución Nacional) .

Los trascendentes obj etivos que se persiguieron con
la incorporación de este órgano extrapoder al texto de la Cons-

-1-



titución Nacional fueron destacados en el seno de la Convención
Constituyente, en la que se señaló que "...vamos a dar a luz ...a una

importantísima institución en defensa de los intereses, los de-
rechos y de las garantías del pueblo ..." (Convencional Figueroa,
Convención Nacional Constituyente, 13 Reunión - 30 Sesión Ordi-
naria (continuación), 20 de julio de 1994, pág. 1525); "...a
través de esta institución estamos haciendo un aporte a la de-
fensa de los intereses colectivos, de los derechos humanos y de
las preocupaciones diarias y cotidianas de cada uno de noso-

tros ..." (Convencional Díaz Arauja, ob. cito pág. 1576); "...la ins-

ti tución que vamos a incorporar implica nada más y nada menos

que la defensa y la protección de los derechos humanos ..." y "...el

ombusman apunta a la defensa, a la protección de los derechos

del hombre tutelados en un gran marco jurídico: la Constitución,

los tratados en materia de derechos humanos, las normas jurídi-

cas positivas en general; y en paralelo a un control de la ad-

ministración pública ..." (Convencional Hi tters, ob. cit. págs.
1576 Y 1580).

4 o) Que, en razón de ello, es evidente que cuando,
como en el sub examine, el Defensor del Pueblo actúa ante los
tribunales de justicia cumple una función social que le ha sido
encomendada por expreso mandato constitucional. Esta interven-
ción no encuentra sustento en un poder individual otorgado por
los integrantes de un grupo determinado sino que tiene su origen
en la Constitución Nacional que le impone el deber de acciQnar
judicialmente en defensa de los derechos de incidencia colectiva
en ella consagrados y, en definitiva, en beneficio de la comuni-
dad en su conjunto.
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C8J 154/2013 (49-D)/C81
Defensor del Pueblo de la Nación e/ EN - MO de
Planificación - resol. 1961/06 s/ proceso de
conocimiento.

~rme G?~ ck ~ ck k Q#aoWn

~ cid Pl3~ de la PlJ~ de la
oY~ oA~cWna¡

La actuación de este órgano estatal procura garanti-
zar la tutela judicial efectiva de sectores desprotegidos o que
se encuentran muchas veces en condiciones asimétricas respecto
de quienes afectan sus derechos. Ello en consonancia con la es-
pecial atención que el texto constitucional demuestra por la
consecución de una igualdad real de oportunidades y de trato pa-
ra todos los habitantes de la República Argentina (confr. art.
75, incs. 19, tercer párrafo y 23, primer párrafo) .

Estos calificados objetivos, explican la razón por la
cual los recursos humanos y materiales con los que debe hacer
.frente a sus funciones se solventan con partidas contempladas en
el presupuesto nacional (confr. arto 36 de la ley 24.284).

5°) Que, en consecuencia, los altos fines encomenda-
dos a este funcionario no pueden verse en forma alguna afectados
por condicionantes económicos que pudieran llegar a desincenti-
var su actuación. Por ello, resulta necesario compatibilizar las
disposiciones procesales contenidas en el art. 68 del Código
Procesal Civil y Comercial de la Nación con los propósitos que
determinaron la inclusión de la figura del Defensor del Pueblo
al texto constitucional.

En efecto, no puede dejar de advertirse que hacer so-
portar al funcionario los gastos causídicos del proceso podría
conspirar contra su actuación judicial y, en definitiva, conver-
tir el mandato constitucional del arto 86 en una mera declama-
ción sin efectos institucionales concretos.
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Por tal motivo, no parece posible hacer pesar los
costos económicos del proceso sobre un órgano estatal que, en
cumplimiento de una manda constitucional, asume el riesgo de una
demanda, y su eventual fracaso, para la defensa de los intereses
de la sociedad. En este sentido, es necesario recordar que esta
Corte ha reconocido que quien tiene el deber de procurar deter-
minado fin tiene el derecho de disponer los medios para su logro
efectivo (confr. Fallos: 304:1186; 322:2624; 325:723, entre
otros) .

"En razón de lo señalado, en casos como el que se
examina, corresponde que las costas del proceso sean impuestas
en el orden causado.

Por ello, se hace lugar al planteo de fs. 298/298 vta., se
deja sin efecto la imposición de costas al Defensor del Pueblo
de la Nación, y se dispone su distribución en el orden causado
(art. 68, segunda parte, Procesal Civil y Comercial
de la a la devolución ordenada a

JUAN eÁ~I.OSMAQUEDA
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Recurso de revocatoria interpuesta por el Dr. Daniel Bugallo Olano - (Defen-
soría del Pueblo de la Nación), en representación del Colectivo de Usuarios
del Servicio Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros de Superficie y
Subterráneos del Área Metropolitana Buenos Aires, parte actora en autos.
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